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LM lavaa, órdenes y anitnoios que hayan do insertar
as en los H--I.RTI5K» or ic iAUKH SO han do mandar al Jefe 
fpStTtloo respectivo, porcuyo oondactó se pasarán 4 loa 
Blitoros do los mencionados periódicos. 

(Rea! orden do 6 de Abril de i8.19.) 

Si Dufilict lodos lot dial. ««cento los detiilngof 
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En MM oafpital, Uevaio'a domioilio. [ 1 . 50 pesetas raensaaftasamtieinadaa; 
faqta/do ella, fl'5 ) aJ -noi, !U1 tr iolsaire, 18 al^envMtre y 28*50 por un aBo. 

Se admiten 8,u,$crip^ionos.an.Main*, on la Adrmnistrao'.6n del BOLSTIS, 
plaza do Santiago, num. 2.—Fuora de eeta capital, direotaraente por medio 
do carta a la A.iministraoi>in, cou ioda<ii6n del importo del tiempo deabono 
en timbres nt-Wiles. 

Las disposioionoa de las A.atori lades, excepto lu( | !W 
soan 4 instancia de parto no pobro, so insertaran ofleial-
tnnnto: animismo cualquier anuncio concomiente al 'ser-' 
•ioio nacfonal que .1 i mano de las mismas: poro las. tía 
intorós par tic niar pasaran 50 céntimos ¿o peseta por 
ca la linea de inserción. 

La i—ai» 
NOoisrs suaito: SO sesttiaot «» pststa 

Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 
S. M, el R E Y (Q. D. G.) y 

Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad 
en.su importante salud. 

Ministerio da h Sobsrnacicn — 
REAL ORDEN 

Remitido á informe de la Seooión de 
Gobernación y Fomento del Consejo de 
Estada elexpedlente promovido por el 
Médico D. Miguel Serrano Roca, la expre
sada Sección ha emitido en este asumo el 
siguiente diotamen: 

«Excrao. 8r.: D. Miguel Serrano Roca, 
vecino de Murcia, en instancia dirigida á 
V. E . , expone: que habiendo sido norn 
orado Médico suplente de la Comisión 
mixta de aquella provincia para practi 
car los reconocimientos de quintas del pa
sado reemplazo, se habla visto Imposibi
litado de Intervenir en los reconocimien
tos de los quintos de aquel Munioipio, por 
Teñir desempeñando la plaza de Médioo 
titular segundo de aquella capital, á con
secuencia de lo dispuesto en la Real or
den de 22 de Enero de 1897; que el espí
ritu de la mencionada disposición sin du
da se refiere a los Mélicos titulares que 
lian intervenido en los reconocimientos 
que se practican ante los Ayuntamientos*, 
pero como el exponente no se euouentra 
e « este oaso. según justificaba oon la cer
tificación que aoompafia á la instancia, 
interesaba de V. E. se sirva aclarar tal 
Real orden de 22 de Enero de 1897 en el 
"fcmido de si pueden actuar en los reco
nocimientos verificados «nto las Comisio-
°es mixtas los MeJiuos municipales,siem
pre y oaaadq no hayan actuado en nin 
RQna d* las Seoolanes en que esté^divjdi 
do el termine municipal uel ouul son ti
tulare». 

Fá Dirección de Administración opina 
4üe procede resolver que el Médico refe, 
rido no debe intervenir en ningún reco
nocimiento aute ia misma de mozos de la 

c»Pita'l donde como Mé lico titular ejerce 
•us fundones, Btn perjuicio de actuaren 

ü*reconocimientos do mozos del resto de 
, a provínola: 

Visto ouanto de antecedentes resulta: 

Considerando qua la Real orden de 22 
de Enero de.1897, en sn disposición 2.*, 
expresa «que los Medióos titulare» de los 
Ayuntamientos pueden obtener nombra
mientos pnra las Comisionas mixtas, pe
ro absteniéndose de intervenir ante éstas 
en los reconocimientos de los mozos alis
tados en el Munioipio en que presten sus 
servicios»: 

Considerando que, aparte da que tal 
precepto es moy terminante, y no admite 
distingos, no basta, como dice muy bien 
la Dirección general de Administración, 
que no hayan- practicado* tales Médicos 
reconocimientos ante la Corporación en 
el año en que ejercen el cargo de Vooa-
lea de la Comisión mixta, pues pudieron 
practicar loa de años anteriores y volver 
á haoer lo propio en los sucesivos, dadas 
Lis revisiones A que se somete A los mo
zos que, por haberla oportunamente ale
gado, se les estima alguna excepción-, 

La Secoión opina prooede desestimar 
la instancia deducida por el Médioo don 
Miguel Serrano Roca, ya que no necesita 
aclaración el precepto terminante oonte-
nido en la d'sposioión 2 * de la Real or
den de 22 de Enero de 1897 » 

Y habiendo tenido á bien S. M. el REY 
(Q D. G.) resolver de conformidad con 
el preinserto dictamen, de Real orden lo 
digo A V. S. paca su conooirai*nto y do-
mAs efectos. Dios guurde A y . S. muchos 
afios. Madrid 13 de Abril de 1903. 

P. C , MARTÍNEZ ASENJO 
Sres. Presidentes de las Comisiones mix • 

tas de reclutamiento. 

Ministsrh ds Agricultura, 
Industria, Comercio y Obras públicas 

Dirección general de Obras públicas 
Aguas 

Excmo. Sr.: Examinados los expe
dientes promovidos por D. TotriAs López 
O ireía para obtener ia conoesión del 
aprovechamiento do do*metros cúbicos 
por segundo dei rio Jaratna en estiaje y 
10 en invierno, derivados, en término de 
Ribas, y la ocupación de.terrenos de do
minio públioo para el emplazamiento de 
lafAbrloa; . 

S. M. el R E Y ( Q . D. G.) , conformAn-
dose oon lo propuesto por la Dirección 
general de Obras públioas, ha tenido A 
bien acceder A lo solicitado con las oon-
díoioues siguientes: 

1 . a L is obras se ejecutarán oon s u 

jeción al proyeoto presentado, firmado 
por el Ingeniero D. José M. Rodríguez 
¡ d!Í*ly er*-en_14 de Agosto de 1901, l ien-
do la altura de la presa de toma dos me
tros sobre el punto mAs bajo del lecho del 
río y 0'80 metros.sobre el nivel del e s 
tiaje. • 

2.* Las modificaciones de detalle que 
en el proyecto se introduzcan serAn so
metidas previamente A la aprobaoión de 
la Jefatura de Obras públioas de la pro
vincia. 

3 * Las obras darAn prinoipio antes 
de un «fio, A contar desde la feoha de la 
publioación de la conoesión en el BOLETÍN 
OFC!AL de la provincia, y se terminarAn 
autes de los tres, contados desde la mis
ma fecha. 

4.* En-el-oaso d e q u e el caudal de 
agua del rio J t r a m a sea menor de 3.200 
litros, el concesionario sólo podrA tomar 
para su aprovechamiento 1.627 litros y 
dejarA discurrir libremente por el an
tiguo cauce toda la restante, que en nin
gún caso, por esoasa que sea el agua del 
rio, podrA ser menor de 250 litros por 
segundo. 

5 * El replanteo lo harA el Ingeniero 
Jefe de la provincia ó el Ingeniero en 
quien delegue, estando presente el oon-
oesionario, ó un representante suyo le 
galmente autorizado. 

C * Del replanteo se cxteuderA acta 
por triplicado, uno de cuyos ejemplares 
se- remitir* al Excmo. Sr. Gobernador 
civil de la provinoía para su aprobación, 
y una vez obtenida ésta, se remitirA otro 
al concesionario, arohivAndose el tercero 
en la Jefatura de Obras públioas de la 
provinoia. 

7 . a Antes de comensar las obras de
berá depositar el concesionario, en oon-
oepto de fianza y A disposioión de la Di
rección general de Obras públioas, el 8 
por 100 del presupuesto de las obras que 
afecten á los terrenos de dominio públioo, 
e n t i d a d que le serA devuelta cuando la» 
obras estén terminadas y aceptadas por 
la Administración. 

8-* Terminadas las obras serAo re i-
Conoeidas por el Ingeniero Jefe ó Inge
niero en quien delegue, y jsl estuvieran 
eon arreglo A oondjoWues, se extenderA 
acta por triplicado, A cuyos ejemplares 
se les darA el mismo dealiuo que A lo* del 
replanteo. 

9.* El concesionario queda obligado A 
devolver al rio todo el agua que tomó, 
sin mayores pérdidas que las que actual 

mente tiene el rio, debiendo oonservar el 
agua el mismo grado de pureza que ten
ga en la toma. 

10. Las aguas no podran ser destina
das A otro aprovechamiento que aquel 
para que fueron concedidas. 

11. Las obras se mnntendrAn en per-
feoto estado de conservación. 

12. La concesión se entiende hecha 
salvo el derecho de propiedad, sin per
juicio de tercero y sin responsabilidad 
alguna para el Estado. 

13 Todos los gastos que exija el re
planteo y vigilancia de las obras hasta 
su terminaoíón serAn de cuenta del con
cesionario. 

14. La falta por parte del concesiona
rio del cumplimiento A cualquiera de es
tas condiciones sera motivo de oaduoi 
dad, y para su declaración se seguirAn 
los trámites marcados en la ley general 
de Obras publicas y reglamento para su 
ejeouoíón. 

.Dios guarde AV. E. muchos años. Ma
drid 11 de Abril de 1903.=El Director 
general, M. Burgos. 
Exorno..Sr. Gobernador civil de Madrid. 

149 . -282 . 

¡ gobierno' Civil 
Secretaría. — Negociado 4.° 

El limo. Sr. Director general de Admi
nistración me comunica oon fecha 17 del 
aotual lo siguiente: 

«Excmo. Sr.: Instruido el oportuno ex
pediente en este Ministerio con motivo 
del.recurso de alzada interpuesto' por el 
Alcalde Presídeme del Ayuntamiento del 
Álamo contra la providencia de ese Go 
blerno de 21 de Marzo próximo pasado^ 
que estimó una redamación de D. Anto 
nlo Villagrán contra dicho Ayuntam'en-
to por negarse éste A satisfacerle sus de • 
rechos y demás gastos devengados en tos 
expedientes que instruyó como Agente 
ejecutiva del expresado Municipio contra 
deudores del mismo, sírvase V. E. reata-
mar y remitir los antecedentes del caso y 
ponerlo de oficio en conocimiento de, las 
parte» Interesadas A fin de que enbf/frá:-' 
zo de diez lias, A oontar desde la publica
ción en el"Bort n s OFICIAL dn es i provin
oia da,IR presente orden, p a e d i n alegar 
y presentar los documentos ó justificantes 
que consideren conducentes A su dere-
oho.» 

Lo que se haoe público en este periódi* 
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2 J u e v e s 23 de Abr i l de 1903 

co oflclhl •>!) cumplimiento do la preinser
ta orden y de conformidad con lo qne 
dispone el art. 25 del Reglamento provi
sional para la ejeonolón de la Ley de 19 
de Ootmbre de 1889. 

M a d r i d £ l 4 e Abrli de 1908.—El Go
bernador, J. Sanche» Guerra. 

148.^-264' 

£ y u i i t a n \ i e i i t c s 
— -̂ ~ 

M A D R I D 
Proyecto de reforma de la prolongación de 

la calle de Preciados y enlace de la pla
ta del Callao con la calle de Alcalá. 

En cumplimiento del acuerdo adoptado 
por este .Inmdo en cesión de 13 de No
viembre último, en consonancia con lo 
que preceptúa el art. 82 del Reglamento 
de 15 de Diciembre de 1896, diotado para 
ejeoución de la ley de 18 de Marzo de 
1895, sobro reformas, saueamiento, mejo
ra y ensanche interior de laa grandes po
blaciones, se oita y requiera por medio del 
presente edicto á las personas que se ex
presará, óásus sucesores, en la propiedad 
ó posesión legitima de la finoas que tam
bién se indicará, para que en el plazo de 
diez días habites, á oontar desde el si 
guíente al de la publicación de este edicto 
en la Gaceta de Mmdrid, aleguen y prue
ben ante 1« Secretaría de este juzgado, 
oonstitoida en el Negooiado 4.° del Exce
lentísimo Ayuntamiento, y horas de oua-
tro á siete de la tarde, cuanto ásu derecho 
orean conveniente en la redamación que 
ha sido formulada contra el justiprecio 
establecido en el proyeoto mencionado 
para la expropiación de las casas respec
tivas; entendiéndose que, transcurrido 
dloho plazo, serán somet idos los expedien
tes al conocimiento y fallo del Jurado: 

Pts. Céntw. 
340*34 metros cuadrado» 

de solar, á 91 pesetas 80..Ö70 94 
Valor legal de las fábrl-

oas 81.786 06 
Deducción del 1 5 ^ o r ICO 

por estado dév ida 
Valor actual de la find».. 
Aumento del 3 por 100 por 

afección.. .{ . . . M.. il.. 
Por indemnización de per

juicios 20.271 23 

4-769 90 
57.989 10 

89 67 

Valor total por expropia
ción 80.000 

.OIT 
y C O 

PROPIETARIOS v FINCAS 
Caballero de Gracia, núm. 33 

Excelentísima señora dofia Bernarda 
López del Castillo y Olmeda, Condesa de 
la Vega del Pozo. 

1!.. r . . ' ' " -" 
Caballero de Gracia, núm. 11 

Dofia Dolores Taboada y Elguera (usu
fructuaria). 

D. Daniel Grifol Aliaga. 

Horno de la Mata, núm. 0 
D. Anioni.. Amadeo y dofia María Mais 

sonave y Mussunave. 

Desengaño, núm. 3 
D. Pedro Inazola Gazteluza. 

ITorialeza, núm. 4 
Dofia María Francisca Zorzilla 

mez. 
D. José Sáinz Trápaga y Gómez. 

Reina, núm. 10 
D. Manuel, D. José, D. Franolsco y do

fia Cartueu Ruiz Suárez Correa. 

Homo de la Mata, núm. 13 
D. Matías y dofia Prisca Araúz Iz

quierdo. 

Flor Alta, núm. 1 
Dofia María Soledad Manohefio (usu

fructuarle). 
Madrid 18 de Abril de 1903.=E1 Vocal 

Secretarlo, N. Alquezar. 
245.—147. 

Sesión celebrada por el Jurado en 16 
de Abri l de 1903 

BKSOLUCIONBS ADOPTADAS 

Casa núm. 4 de la oalle de Eguíloz: 
Pta». Céntu. 

Capitalización de 4.393 
pesetas, al 7 por 100 62.757 

Ca = a núm. 6 de la oalle de Eguiluz: 
Capitalización de 3.690 

pesetas, al 7 por 100 52 714 28 
-246*20 metro» cuadrados 

de solar, i 91 pesetas 22.886 
Valor legal de las fábri

cas 30.828 28 
Deduooión del 5 por 100 

por estado de vida 1.518 41 
Valor aotual de la finoa.. 51.197 87 
Aumento del 3 por 100 por 

afección. 1.635 93 
Por indemnización de per

juicios. 27.260 20 
Valor total por expropia 

don.. 80. C00 

20.856 05 

5 214 01 
27.785 99 

833 57 

7.780 04 

Casa núm. 8 de la calle de Eguiluz: 
Capitalización de 3.210 

pesetas, al 7 por 100 33.000 
133'45 metros cuadrados 

de solar, á 91 pesetas 12.143 95 
Valor legal de las fábricas 
Deducción del 25 por 100 

por estado de vida 
Valor aotual de la finca.. 
Aumento del 3 por 100 

por afección 
Por Indemnización de per

j u i c i o s . . . . 
Valor total por expropia

ción 36.399 60 ——^_ 
Casa núm. 10 de la calle de Eguiluz: 
Capitalización de 3.750 

pesetas, al 1 por 100 54.571 42 
154*28 metros ouadrados 

de solar, á 98 pesetas 16.119 44 
Valor legal de las fábricas 39.451 98 
Deducción del 12 por 100 

forestado de vida 4.734 23 
Valor actual de la finca.. 49.837 19 
Aumento de) 3 por 100 por 

afección , 
Por indemnización de per 

juioios 

1.495 11 

20.667 70 
Valor total por expropia

ción 72.000 

eioa: 

80.000 

Casa núm. 20 de la oalle de la R 
Valor total por expropia

ción 

En las oantídades detasaoión definitiva 
no se tienen en cuenta los gravámenes 
que afeoten á las fincas ni los derechos 
que las favorezcan, y serán aquéllas sa
tisfechas en efectivo tnetálioo y en la for
ma determinada en el art. 62 de la Ley 
de 18 de Mareo de 1895. 

Lo que, en cumplimiento del art. 90 del 
reglamento para la ejecución de la ex
presada Ley, se anunoia al público para 
SU conocimiento. 

Madrid 18 de Abril de 1903.=E1 Vocal 
Secretario, Nioolás Alquezar. 

246.—174. 
A R E L A D A 

Por jubilación del que la desempefiaba 
se halla vacante en esta villa unu plaza 
de Facultativo municipal de Medicina y 
Cirugía, la cual sa proveerá por concurso 
entre I0s solioitantes, que habrán de re

unir los requisitos exigidos por el art. l .° 
del «Regí amento de 14 de Junio de 1891 
dictado para el servicio benéfioo sani 
tario. 

Disfrutará el que la obtenga un sueldo 
anual de 999 pesetas y tendrá Isaóbll-
gaolones que impone el art. 2 . ° del cita
do Reglamento, en nnlón de otro faculta
tivo en este pueblo, oon independencia 
de la asistencia a los habitantes que no 
se hallan comprendidos en la lista de 
pobres. 

Los que aspiren al desempefio de di
cho cargo presontarán las solicitudes 
documentadas en esta Alcaldía en térmi
no de treinta días, á contar desde la fe
cha de inserción en el BOLETIH OFIOJAL. 

jgArganda 18 de_Abril de 19Q3..=E1 Al
oalde, Gregorio R Í a z a . -

2 4 8 . - 1 4 7 . 

I Hen labrada 
Por renuncia del que la desempefiaba 

se halla vacante la plaza de Módico de la 
Beneflo ncia minioípal del segundo dis
trito de esta villa, dotada oon el haber 
anual de 1.000 pesetas, pagadas por tri
mestres vencidos, la cual se proveerá por 
ooncurso y por término de dos afios en
tre los sefiores Médicos que la soliciten, 
quedando el que la obtenga en íibertad 
de contratar los servicios profesionales 
oon los vecinos pudientes. 

La instancia, copia del título y rela
ciones de méritos y servicios las remití 
rán los aspirantes al Sr. Alcalde Presi
dente dentro del término de treinta días, 
á contar desde hoy. 

Fuenlabrada 20 de Abril de 1903.=EI 
Aloalde, Demetrio Ocafia. 

1 4 8 . - 2 6 5 . 
P • • • : ! TIL n t ' H 'J •»••:! >• ' ' ' I I 

Torrelodones 
~EI Ayuntamiento que me honro presi
dir, á propuesta del Excmo. Sr. Pre
sidente de la Asociación general de Ga
n a d e r o s del Reino, ha acordado el amo jo 
n a m i e n t o de todas las vias p e c u a r i a s de 
e s t a jur iBdiooión, s e ñ a l a n d o para dar 
principio al aoto el día 27 del actual. 

Loque se hace público por medio del 
presente á fin de que llegue á conocimien
to de todas aquellas personas á quienes 
pueda interesar. 

Torrelodones 18 de Abril de 1903.=E1 
Aloalde, Serapio Urosa. 

249.—147. 
Vllianneva del Pardi l lo 

Con la autorización debida de la Su
perioridad se saca en pública subasta la 
roza del mimbre de bardaguera existente 
en la Dehesa boyal de este Ayuntamien
to, que tendrá lugar en estas Casas Con
sistoriales el día 30 del actual, á las doce, 
bajo el tipo de 250 pesetas anuales y plie
go de o-.ndici nes que se halla de mani
fiesto en esta Secretaria y se leerá, en el 
acto de la subasta. 

Viüanueva del Pardillo 15 do Abril de 
1903. = E1 Alcalde, Félix Sánchez. 

2 4 7 . - 1 4 7 . 

Tesorería de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

. 
Contribución i n d u s t r i a l accidental 

Año de 19 03 
Por la Tesorería de Haoienda de esta 

provlnoia se h i diotado la providenola 
siguiente: 

De oonformidad con lo dispuesto en el 
art. 50 de la Instruooión de 26 de Abril 
d9 1900, deolaro inoursos en el primer 
grado de apremio y recargo de 5 por 100, 
sobro el importe áe sus descubiertos, A 
los contribuyentes sujetos á dicha tribu-

tación en Madrid que p e r t e n e c e n ^ / 
«on» quinta y q ü e resultan incluidos^ 
i« relacen que obra en esta oficina 

En cumplimiento del art. 61 de l a m . „ 
malnstruoelón, publlqne.se esta ^ 
dencia en el BOLETÍN O I I O A I , de la D P 

. vinela y entregúense á la acción ejecuta 
va los respeotlvos valores previos los ra* 
qulsltoa oon cepo n dientes, f' 

Lo qu*se hace público en conformidad 
de lo prevenido en dicho art. 51. 

Madrid 20 de Abrif de 1903 =EI Te. 
sorero de Hacienda, Emilio Gutierre» 
Gamero. 

149.—275. 

Junta provincial 
de IMtracción pública de rfiadítd^ 

El limo. 8r. Rector de la Universidad 
Contral so ha servido nombrar Maestros 
en propiedad de las Escuelas de asisten-
oia mixta de Caaarrubuelos y Valdepiéla. 
gos respectivamente á D. Arsenio Cuenca 
Blázquez y D, Daniel Dilia Pajares, asi 
como también de la de igual ciase de Se
rrada Maestro interino á D. Eastaquio Mi. 
guel Sancho, é ignorándose la residencia 
de dichos sefiores, se anuncia en el Bou-
TIN oriciA L para su conocimiento y demás 
efectos reglamentarios. 

Madrid 22 de Abril de 1903.=El Go-
'bernador Presidente, J. Sánchez Guerra. 
=EI Seoretarlo, Vidal L. Colmenar. 

149 . -285 . 

U n i v e r s i d a d C e n t r a l 

Inspección de enseñanza 
Dofia Obdulia Estévcz y Franoo de-

Souza, natoral de la Habana, provincia 
de ídem, ha presentado en esta Univer
sidad instancia solicitando,oemo Directo
r a del Colegio de ñiflas titulado cNnettra 
Señora de los Angeles», establecido en 
Getafe, provinoia de Madrid oalle de la 
Fuente, núm. 1, se declare que dicho Es
tablecimiento reúne las condiciones y 
circunstancias exigidas por el Real de
creto de 1.° de Julio de 1902 y sus dis
posiciones concordadas. Al efecto, acom-
pafia á dicha instanoia, entreoíros docu
mentos, los siguientes: 

1.° Testimooio notarial de una par
tida de bautismo de la que aparece que 
la interesada nació en'la Habana el día 

j 15 de Agosto de 1870. 
2.° Certificación de residencia y bue

na conducta expedida por el Aloalde de 
Getaíe. 

8 o Certifloaoión de la EsouelaNor-
mal de Maestras de Toledo de la qne 
apareoe que en 9 de Marzo de I9t0 fué 
aprobada para Maestra de primera en
señanza elementa); y 

4.° El cuadro de enseñanzas qne 
sigue: 

Comprende la enseñanza de este Co
legio particular para niñas externas los 
tres grupos que á continuación se ex
presan: 

Primer grupo 
Lectura.— Doctrina Cristiana.— Nu

meración (oral y esoritura).—Costura J 
ligeras nooiones de Geografía. — Geo
metría, Ginologia. eto.,y trabajo manual. 

Segundo grupo 
Lectura. —Esoritura (letras española 

ó iDglesa)—Aritmética (suma, resta, mul
tiplicación y división de enteros y de
cimales,)—Gramótioa.—Historia Sagra
da.— Doctrina Crist iana.—Reglas de 
Urbanidad. — Geometría. —Geografía J 
labores comunes. 
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Tercer grupo 
L<¡otara.—Escrita ra (letras española, 

ingles*, erótica, eto).—Aritmética com

piei**— Geografía.—Historiado España. 
_ F 1 J Í O * € Historia Naturai.—Higiene y 
Economi* doméstica.—Grama tioa.—Doo

trio* Cristiana.— Historia Sagrada. — 
geglas de urbanidad.—Geometría npli

0ada al oorte de prendas.—Labores de 
v»rias clases. 

Cuenta este Colegio, coya Profesora es 
titulad*, teniendo una auxiliar, oon bue

nas y cómodas mesas de moderno siste

ma, carteles del método Calleja, letras 
manuales, pizHrras pautadas y sin pau

ur,m*pK natural dpE*pafia, colección de 
m a p » s PHluzie.mnpa de Geografía física, 
oaadroa de Historia Natural, muestras de 
escritora de Vallieiertro, cuadros de His

toria Srtg' ada, método Calleja, esfera te

rrestri', t blas aritméticas, tableros con

tadores y de lectura, cuadro de pesas y 
medida?. Los textos están aprobados por 
el Colegio de Instrucción pública. 

Lo qu>̂ , en cumplimiento de lo preve

nido on el art. 7.° del Real deoreto de 1.° 
de Ju'io de Ií)ü2. se anuncia para gene

ral conocimiento y A fin de que puedan 
presentáis^ reclninuoiones dentro del 
plazo de quinoe dias, á contar desde el 
siguiente vi de la inserción del presente 
anuncio en el Boletín oficial de la res

pectiva provinola, conforme A lo dispues

to en I» Instrucción tercera de la Real 
orden fecha l . ° de Septiembre de 1902, 
pnbüo^dft *»n la Gaceta de Madrid del 
dia 4 del mismo. 

Madrid 14 de Abril de 1903. = E1 Reo

tor, Doctor Frane seo Fernández y Gon

sález. 
241. —147. 

C a g \3 de Justicia 
El día 22 del raes aotual, de once de la 

mañana á u n í de la tarde, dará principio 
el pago de C»rg*s de justioia, correspon

diente al mes de Marzo último, para loa 
individuos que tienen consonados sus 
haberes en la ü positaría pagaduría de 
estajjrovinoia, y continuará á las mismas 
horas en loa d i a s 23 y 24 siguientes, en 
qae quedará definitivamente cerrado. 

Madrid 20 de Abril de 1903 =E1 Dele

gado de Haienda, C M. de Setién. 
• 148 —274. 

Providencias judiciales 
co 

Audiencias territoriales 

MADRID 
D. Luis González de la Quintana, Ofl

elal de Sala de la Audiencia territorial 
de Madrid. 

Certifico: Qae por la Sala primera de 
I* misma se ha diotado la sentencia cu

yo encabezamiento y parte dispositiva 
•» el siguiente: 

Sentencia número cincuenta y cinco. 
—En U villa y corte de Madrid á onoe 
<•« Abril de 1903. En los autos civiles de

G'aratlvpa de menor cuantía que proce

dentes del Juzgado de primera instancia 
del partido de Sigttenzaante Noa penden, 
•eguldoa entre partes: de una. como de

a n d a n t e y apelante, D. Patrocinio Na
v

a r r 0 Cano, labrador, Vfifiiao.de.Belia=_ 
ohón, representado por el Procurador 

Manuel Tovar y defendido por el Le

*
r

*do ü. Arturo Merino; y de otra, como 
^mandado y apelado, D. Crispin Burgos 

*Qoho, oonfltero, veoino de Jadraque, 
Ijteno ha oompureoido ec esta Audien

«obre cumplimiento de su contrato 
* °ompraventa... 

Fallamos: Que debemos confirmar y 
confirmamos oon expresa imposición do 
las costas de esta segunda instancia á la 
'parte apelante la repetida sentencia 
apelada por la que se absolvió de la de

manda al demandado D. Crispin Burgos 
Sancho, declarando no haber lugar á re

solver sobre la reconvención, y no hizo 
expresa condenación de costas. 

Así por esta nuestra sentencia, que A 
más de notifloarse en Estrados y de ha 
oerse notoria por ediotos se publicará su 
oabeza y parte dispositiva en el BOLETUS 

O F I C I A L de la provincia y Diario de Avi

sos de Madrid por la rebeldía del doman

dado D. Crispin Burgos Sanoho, lo pro

nunciamos, mandamos y firmamos.=Ri

cardo Maya.=»Luis Ponce de León.=Fe

derico Monealve.= José Aguilera Melén* 
dez.=Fernando Garda Briz. 

La precedente sentenoia fué leída y 
publicada por el Magistrado ponente don 
Federioo Monsalve en Madrid A 11 de 
Abril del corriente año. 

Y para que conste y tenga efeoto su 
publicación en el BOLETÍN O F I C I A L de la 
provincia, en cumplimiento de lo man

dado, expido la presente que firmo en 
Madrid á 16 de Abril de 1903. =Luis 
González de la (¿aiir ana. 

148.—266. 

Juzgados militares 
)r— .• ,i • i Г v ; j . i , • i. • 

, ij r. Í • "'I' ' 
MADRID 

D. Mariano Zorrilla yPolanoo, primer 
Teniente de Ingenieros con destino en el 
segunde regimiento de Zapadores Mina

dores y Juez instructor del expediente 
seguido al recluta de la zona de Santia

go, destinado á este regimiento, Ramón 
Becerra Rodríguez, en averiguación de su 
paradero. 

Por la presente requisitoria oito, llamo 
y emplazo a) mencionado Ramón Becerra 
Rodríguez, natural de Queijur, provinoia 
de Corufin, hijo de Manuel y Simona, 
avecindado en Queijar, cuyas señas per

sonales se desconocen, para que en el tér

mino de treinta días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en la 
Gaceta de Madrid y Boletines oficiales do 
Madrid y Corufla, se presente en este 
•Juzgado (cuartel de la Montaña), looal 
que ocupa el segundo regimiento de Za

padores Minadores; bajo apercibimiento 
de que, si no oompareoe en el indioado 
plazo, será declarado rebelde. 

Al propio tiempo, en nombro de S. M, 
el Rey (q. D. g.), exhorto y requiero á 
todas las Autoridades, tanto oivibts oomo 
militares y A los agentes de la policía 
judicial, para que practiquen activas di

ligencias en la Ьизсч y oaptura del re

cluta Ramón Becerra Rodríguez, y caso 
de ser habido ce le conduzca á esta Pla

sa A mi disposición, pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día. 

Dado en Madrid A 17 de Abril de ИЮЗ. 
= El primer Teniente, Juez instructor, 
Mariano Zorrilla. = E l Seoretario, Fran

cisco Martin. 
1 4 8 .  2 7 3 . 

el término de diez días, contados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la Gaceta de Madrid, compa

rezca en mi Sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, oalle del Gene

ral Castaños, oon el objeto de que respon

da A los cargos que le resultan en suma

rio seguido por estafa; apercibido que, 
de no verificarlo, será declarado rebelde 
y le parará e! perjuicio A que hubiere 
lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo A to

das !as Autoridades y ordeno A los agen

tes de la.'policÍA judicial prooedan A la 
busos del expresado procesado, cuyas 
señas personales son: estatura regular, 
delgado, moreno, y viste traje de ameri

cana color negro y sombrero hongo, y en 
el caso de ser habido lo pongan A mi día* 
poeioión. 

Madrid 18 de Abril do 1903.=Manuel 
del Valle.=E1 Escribano, Jo«é Dalraau. 

148.—268. 

D Manuel del Valle y Llano, Juez de 
primera instancia é instrucción del dis

trito de Buenavista do esta corte. 
Por el presente cito, llamo y emplazo 

al procesado Mario Roña Moutasolo, na

tural do Torino Piamonte (Italia), hijo 
de Sixto Cesare y de Emilia, soltero, ayu

da de oámara y de veraiún años de edad, 
que habitó en la cali? de Caballero de 
Gracia, núra. 35, y cuyo aotual paradero 
se ignora, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la Ga

ceta de Madrid, comparezca en mi Sala 
audiencia, sita en el Palaoio de los Juz

gados, calle del General Castaños, con el 
objeto do que ingrese en la Cárcel Celu

lar por haberse d e c r e t a d o su prisión pro

visional comunicada por la Superioridad 
en causa por estafa; aperoibido que, de 
no verífloarlo, será d e c l a r a d o rebelde y 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo A 
todas las Autoridades y ordeno A los 
agentes de la policía judicial prooedan A 
la busca del expresado procesa lo, buyas 
sefia9 personales son: estatura b a j a , pelo 
0 fio, ojos a z u l e s , nariz r e g u l a r , color 
bueno y viste decentemente, sin ninguna 
seña partioular, facultando al Sr. Juez 
para ratificar a q u é l l a en tiempo hábil, y. 
en oaso.de ser h a b i d o lo pongan A mi 
disposición oon las seguridades conve

nientes. 

Juzgados de primera instancia 

BUENAVISTA 
D. Manual del Valle y Llano, Juez de 

primera instancia é instrucción del dis

trito de Buenavista de esta o rte. 
Por el presente oito, llamo y emplazo 

A José Flores Martin, natural de Sala

manca, hijo de Constantino y de Micaela, 
de veintitrés años, poltero, que vivió en 
la oalle del Gobernador, núra. 9, y ouyo 

j aotual paradero se ignora, para que en 

•i • 
Madri1 18 

ir. V * *ll2 l i l i ?íÍ*i f 
le Abril de 1903.=Mi.nuel 

del Valle. = EI Escribano, Amero Martín 
Insausti. 

olii ! i* eoitiRcs »I i:i i.iio' 
148 . 267 . 

HOSPITAL 
'>. Rafael Molina y Fernández, Juez de 

primera instancia é instraooión del dis

trito del Hospital de esta corte. • 
Por el presente cito, llamo y emplazo A 

Luis Gutiérrez, ouyo segundo apellido se 
ignora, de cuarenta A cuarenta y cinco 
años do edad, que se oree vive ó ha vi 
vido en esta corte, por el barrio de las 
Peñuelas. ignorándose también sus demás 
oircunstanoias y paradero, para que en 
el término de diez dias, contados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la Gaceta de Madrid, compa

rezca en mi Sala audiencia, sita en él Pa

laoio de los Juzgados, oalle de! General 
Castaños, oon el objeto de que responda 
á los cargos que le resultan en causa que 
se instruye oontra el mismo y contra José 
Asensio Pérez por tentativa de robo; 
aperoibido que, de no verífloarlo, será 
declarado rebelde y le parará el perjui

oio A que hubiere lugar. 
Al mismo tiempo, ruego y encargo A 

todas las Autoridades y ordeno A los 
agentes de la policía judicial prooedan A 
la busca del expresado procesado, cuyas 
señas personales ee desconocen, y en el 
caso de ser habido lo pongan A mi dispo

sición en la Cárcel Celular de esta corte 
en cenoepto de detenido comunioado. 

Madrid 17 de Abril de 1903 — Rafael 
Moiina. —El Escribano, Federioo Gonzá

lez del Rivero. 
148.—269. 

UNIVERSIDAD 
En virtud de providencia del Sr. Jues 

de primera instanoia del distrito de la 
Universidad «le esta corte, dictada oon fe

cha diez y siete del actual en autos ejecu

tivos seguidos por doña Bobina Ronco 
y Herrero oontra D. Agustín Fernández 
y Rodríguez, se pone en venta en públi

ca subasta, sin sujeción á tipo y por ter

cera vez, la tercera parte de U.oasa sita 
en esta oapital y su callé de L.o;>e de 
Vega, señalada con el número cinso 
moderno y quinoe antiguo de la manzana 
doscientas veintiocho, correspondíame A 
la primera Seooión del Registro dé la 
Propiedad del Mediodía, que ooupa una 
superficie de ciento oohenta y dos metros 
cuadrados con tres deoímetros también 
cuadrados, equivalentes á dos mil tres

cientos cinouenta y oiooo pies'ouadrados, 
cuya fino i ha sido tasada pericialm n e 
en su totalidad en sesenta y cinco mil 
novecientas catorce pesetas, correspon

diendo, por lo tanto, á dicha teroera par

te un valor de veintiún mil novecientas 
setenta y una pesetas treinta céntimos, 
por el que se anunció en primera subas

ta y después en segunda con la rebaja 
del veinticinco por ciento, sin que haya 
habido postor. 

En su consecuencia se anuncia por 
medio del presente que el remato de 
esta teroera subasta tendrá logar en la 
Bala de audiénoia de este Juzgado, sita 
en la planta principal de la casa número 
uno de la calle del General Castaños, el 
día diez y nueve de Mayo próximo, A las 
dos de la tarde; advirtiéndose que en las 
dos anteriores subastas se anunció que 
se ponía en venta la nuda propiedad, y 
ahora se hace saber que ha tenido lugar 
el fallecimiento de la persona usufruo

tuoria; que en este remate, sin su jec ión 
A tipo, los lidiadores habrán de consig

nar previamente en la Me3a del Juzgado 
ó en el Establecimiento destinado al 
efecto el diez por ciento efectivo por lo 
menos de la cantidad de diez y seis mil 
ouatrooientas setenta y ocho pesetas con 
cuarenta y ocho céntimos que sirvió de 
tipo para la segunda subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, y por últi

mo, que los títulos de propiedad de la 
finca subastada estarán de manifiesto en 
la Esoribanla del Aotuarío que refrenda 
para que puedan ser examinados por .os 
Imitadores, los cuales deberán confor

marse oon ellos, sin tener dereoho A e x i 

gir ningunos otros. 
Madrid 18 de Abril de 1903.—V.

0 B.°— 
El Juez de primera instanoia, Méndez. =» 
Ante mi, Esteban Unzueta. 

»•• • ' II 
— p . 
4¡r " i 

En virtud de providencia dictada con 
feoha 7 del aotual por el Sr. Juez de pri

mera instancia del distrito ae la Univer

sidad de esta corte ha sido admitida la 
demanda iocoada por el Procurador don 
Bernabé Palacios Gutiérrez, en nonbre 
de doña Enoarnaoión BeltrAn Herrera, A 
fin de obtener el beneficio legal de po

breza para litigir en autos sobre inscrip

ción de su naoimento en el Registro ci

vil, y de dicha demanda de pobreza se 
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ha conferido traslado al Ministerio fls

oarl, á! Abogado tic! Estado y A doña Do

lores Негтегл y Gómez. tusare de la re

ourrehte, cuyo paradero se ignora En 
ea oonaeouencla не emplaza A esta últi

ma por fnedio del prefente edicto para 
qae en el improrrogable término de пое

те diД9, cornudos desde la íneeroión del 
mismo en los periódicos oficiales, compa 
rezoa en lo? autos pera oontestar dicha 
demanda incidental; previniéndosele que, 
de во verifloarlo, la parará el perjuicio 
que baya lugar en derecho y se sustan

ciará el incidente sólo con el Abogado 
del Estado. 

Madrid 11 de Abril de 1903.=Doy fe. 
™iV.° B . °=EI Juez de primera insianoia, 
Méndez. =Ante mí, Esteban Unzueta. 

2 6 2 .  1 4 8 . 

GETAGE 

D. Aquilino Mufliz y Arellano, Juez de 
instruooiÓn del partido de Getafe. 

Por la presente requisitoria se c i ta , 
llama y emplaza al procesado Juan N . 
(a) Lncoy vecino que fué de Valleeas, 
ouyas sefi '.я personales son: estatura 
baja, como de veinticinco afios de edad, 
moreno , en regular estado de carnes, pa

ra quo dentro del término de diez día", A 
contar desde la publicación de la pre

sente en la Gaceta de Madrid y BOLKTIN 

op ic iAt de esta provincia, comparezca 
en la Sala audiencia de este Juzgado á 
responder de los cargos que le resultan 
en el sumario q u e contra el mismo y 
Leopoldo Valcárccl Polo instruyo por 
robo de dos rauUs de, la propiedad de 
D. Manuel Martínez; bajo apercibimiento, 
si no lo verifica, de ser declarado rebelde 

v i . 11 • 
y pararle el perjuicio consiguiente. 

Al propio tiempo, excito el celo de 
todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y agente» de polioia judicial, 
para que procedan A a busca y oaptura 
de! expresado sujeto, conduciéndole A 
mi dispos ic ión, oaso >le ser habido, con 
las seguridades convenientes. 

Dada en Getafe Л 15 de Abril de 1903. 
=Aquil ino Mufliz. = P. 3 . M., por Gur

da , Muximiano Díaz. 

146—219. 

VALLA DOLID 
D. José García y Fernández, Juez di 

iustrucoión del distrito de la Plaza de 
esta oludad. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
á Ignaoio Sotillo, procesado por el delito 
de robo, ouyas sefias personales se e x 

presarán, para que en el término de diez 
días, á contar desde la inserción en los 
Bolctine» de la provinoia de Madrid y de 
ésta, asi como en la Gaceta de Madrid, 
oomparezoa ante este Juzgado para noti

ficarle el auto de su procesamiento y pri

sión y recibirle indagatoria; bajo aperci

bimiento que, de no verificarlo, será de

olarado rebelde. 
Asimismo, ruego y encargo á las Au« 

toridades oiviles, militares y agentes de 
la polioia judicial, prooedan desde luego 
á la busca, oaptura y detención del Ig

nacio, y caso de ser hal lado lo pongan á 
mi disposioión en la Cároel del partido, 
comunicándomelo inmediatamente que lo 

verifiquen. 
D.ido , ; u Víilladolid á 13 de Abril de 

19C3 = P o r su mandado, Nicolás García. 
*I » '>.)цГе, pi > Ffi • n»A • 

Señas 
Ign «cío Sotillo, natural de Madrid, ca

sado con Tomasa Juara, vecinos de dicho 
Madrid, calle de la Corredera de San Pa

blo, núm. 51, ó Arroyo de Embajadores, 
11. piso segundo, estatura baja, delgado, 
con una uioatriz en el carrillo derecho. 

pon bigote, y viste traje de pantalón, oha 
leco y americana de pafio color azul 
marino. 

1 4 8 .  2 7 0 . 
ZARAGOZA 

El Sr. Joea de instruoción del distrito 
de San' Pablo de esta ciudad, por provi

dencia de hoy, diotada en cumplimiento 
de una carta orden de la Superioridad, 
ha acordado se oite por cédula, que se 
Insertará en la Gaceta de Madrid y Bo-

letine» oficíale» de esta provínola y de la 
de Madrid, á Felipe Vázquez Arranz, de 
treinta y ocho afios de edad, casado, hijo 
de Pedro y Baltasára, natural de Riera, 
vecino de Madrid, calle de Ventorrillo, 
núm. 8, cuyo aotual paradero y domloi

lio se ignoran, para que el di* 27 del ao 
lual y hora dé las diez y media de su 
mafihna oomparezoa ante esta Iustrísl 
ma Audienola provinoÍAl para la cele

bración del Juicio oralde la causa con

tara el mismo por hurto de metálico; bajo 
apercibimiento que, de no comparecer, le 
parará el perjuicio á quo haya lugar en 
derecho 

Y para que tenga lugar lo acordado, 
autorizo la presente en Z iragoza á 13 de 
Abril de 1903 = El Esorib.mo, Manuel 
Palomares. 

236.—147. 
— 

L a Compañía de Maderas 

S o c i e d a d A n ó n i m a . \orucgra 

Su situación en 31 de Diciembre de 1902 ¡ — 
ACTIVO Coronas 

Sucursal de Bilbao 1.207.953 89 
Sucursal de Santander.. . 1.227.837 78 
Suoursal de Madrid 559.733 70 
Varios deudores 1 2 0 1 7 1 9 5 

3.115.697 82 

PASIVO 
Capital social 160.000 
Efeotos á pagar 224.810 20 
Varios aoreedores 1.290.887 12 

3.115.697 32 

Lysaker en Barum á 31 de Dioiembre 
de 1902 = L a Cotnpafiía de Maderas.= 
P. P. de la Dlrecoión, Juan K. fcOmuie. 

94. 

Factorías Militares de Madrid 
8e neoesitan para el consumo de esta 

Factoría de Utensilios los artículos si

guientes: 
Petróleo. 
Carbón vegetal. 
Carbón de ook. 
Esparto. 
Las personas que deseen enajenar al

gunos de los articules que se trata pre

sentarán sus proposiciones á las diez de 
la mafiana del día 20 de Mayo próximo 
en la Comisarla Intervención de dicha 
Faotoria, acompafiando muestras de ios 
mismos, 

Los proponentes deberán concurrir per

sonalmente al acto ó eaur en él legíti

mamente repreaentxdos. 
Alas versonnsá quienes puedan adjudi» 

oaroe los remates, oasu de haber propo

siciones aceptables, les serán comunica

das las aceptaciones de sus ofertas, y las 
entregas, libres de todo gasto, deberán 
tener lugar precisamente dentro de los 
caioroe días siguientes. 

Mudríd 20 a» Abril de 1903.=El Co

misario de guerra, Luis Zaro. 
149.—283. 

8e necesiten para el eonsumo ée esta j 
aatoría de Subsistencias los artículos 

riguientss: 
Harina de flor, turma de tedo pan, 

oaroón de hulla, oarbón de cok, cebada, 
avena, habas y paja para planeo. 

lias personas que deseen enajenar al

gunos de los artículos de que se trata 
presentarAn sus proposiciones á las once 
de la mafi »na del día 5 de Mayo próximo 
en la Comisarti Intervención de dicha 
Factoría, acompañando muestras de lee 
mismos. 

Los proponentes deberán concurrir 
personalmente al acto ó estar en él legí

timamente representados. 
A las personas á quienes puedan adju

dicarse los remates счзо de, haber proposi

ciones aceptables, les serán comunicadas 
las aceptaciones de sus ofertas, y las en

tregas, libres de todo gasto, deberán 
tener logMr precisamente dentro de los 
catorce dl*t siguientes. 

Madrid 20 de Abril de 1903.=EI Comi

sario do guerra, Luis Zaro. 
149 . 284 . . n ^ 

Bospitsl Militar de Madrid 
• HILA (I ! ' ' '•' • i 

Necesitando, este Hospital, durante el 
mes de Mayo próximo, los víveres y ar

tículos que ¿ continuación se. expresan, 
en las cantidades que exijan las necesi

dades del servioio, las personas que de

seen suministrar íiigunos ó todos presen

tarán sus proposiciones por escrito en la 
Ouinis u ia de guerra Intervención del Es

tablecimiento, acompañando muestras de 
los artículos cuyo abastecimiento ofrez

oan el día 3 del citado mes, á las diez de 
Ja mañana. 

La forma de la* entregas y oondiolonsí 
de los articulo» serán las qu* se «xnr*. 
san en ol pliego redactado al efecto y q Q % 

se hall» de manifiesto en esta Comisarla, 
todos los días no feriados, desde las nueve 
do la mañana hasta las dos de la tards,, 

Artículo» objeto del concurso 
P B I M T R GBUPO 

Arroz. 
Aceite Tniqera;l. 
Cerveza. 
Chocolata. 
Legia. 

.Ve lssde esperma. 

8EOTI»DO OBUPO 
Azucarillo!. 
Bizcochos. 
Jamón. 
Merluza. 
Ríñones. 
Queso. 
Sesada. 
Pollos. 
Carabanchel Bajo 17 de Abril de 1903. 

= E 1 Comisario de guerra Interventor, 
Juan de Osoariz. 

252 —147, 

I I t e ds Piedad ; Caja de Ahürm 
de Madrid 

En esta semana han ingresado en la 
Caja de Ahorros 151.652 pesetas por 1.721 
imposiciones, de las cuales son nuevas 
238. y se han satisfecho por capital é in

tereses 146056 pesetas, á so¡ioitud i de 
449 imponentes, 164 de ellos por saldo. 

Madrid 19 de Abril de 1903.=El Di

reotor, José Alvarez Marino. 
^' i** 255.—148. 

I 

Agencia ejecutiva de la Zona de Alcalá de Henares 
D. Vioente B toa y Díaz, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Haoienaa. 
Hago súber: Que en virtud de providenoia dictada por esta Ageooia en el expe

diente general de apremio quo so sigue en este distrito por débitos de la contribución 
territorial oorrespoudiente al primer trimestre de 1900, se saosn á públio* primera 
subasta los bienes inmuebles que á continuación se expresan: 

N U M E R O 
de 

orden 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y FINCAS QUK SE 8UBASTAN 

46 

88 

144 

93 

100 

130 

161 

229 

D. Fausto Julián Bu»no,—Una casa en la calle de las Pòdero 
s i s , uu i i . 18. de 114 menos supefiliales:' . l ihüadereehVla 
Tesr unentu í i, izquierda Marcelino Aligólo y •e^palou

i

btra 
la T » í M H i n e n i a r í a v r ; ¿ . . . 

D. P e d o López Corona.—Una tierra en el sitio llamada, la 
/ a i agooitrt, do una fanega, equivalente á 34 áreas y 24 oen 
ti Ai t*.i linda N. Santiago del Coso, S. Enrique JullAn¿S»r y 
P. Lucio Gunzález 

D. Vnlentin Llórente Sierra.—Una oasa en la culle de las 
Cruces, núm. 23, de 206 metros superficiales: lin la dcreoha 
RotaAn Alonso, izquierda Jeuara Sevillano y espalda don 
Juan González 

Doli i li és Pastor Maderuelo.—Una oasa en la o¿lle de las Ca
marillas núm. 2: linda dereoh i oalle del Duque, izquierda 
Lázaro SAnohez y espaidn Pmst.» Aloolei 

D. Btldo'mero Sánchez Hernández.— U n i o i s ^ e u la oalle de 
la Amargura, núm. 10: linda drreoha Jacinto Ayala, iz
quierda Victoriano Collado y espnlda pajar de Mugan i . . . . 

Doña Asunción Gómez G nuboa. —Una parte de casa en la oa
Ile dei Convento: linda derecha Urban* Birragáu, izquier
da Braulio del Coso y espalda Jaointo Gamboa 

D. Viotorio Julián Barahona. —Una casa en la oaUe de San 
Julián, núm 14, pr0iodlvi8a con Valentín Julián, de 150 
metros: linda derecha Eugenio Julián, izquierda Macuel 
Cabdilerp y espa lda herederos de Seyilla.no 

VALORACIÓN 

PEEOUI OioU. 

60Э 

2O0 

800 

800 

1.950 

1 0 0 0 

400 

L i subasta se efectuará en la Casa Ayuntamiento de esta looalidad el día 30
 d e 

Abril de 1903, á las doce de la mafiana, eo oonformidad á lo dispuesto en la Iustruo

oiód y el Real decreto de 27 de Agosto le 1893. Lo que se anuncia en el Bi>i.Er¡* 
OFICIAL según lo ordenado én la Real orden dé 25 do Junio de 1H94. 

En Barajas á 16 de Abril de 19C3.=El Agente ejecutivo, Vicen .• B oil 
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